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PARTE I 

1. Identificación de la Consultoría 

Título de la consultoría Asistencia técnica en procesos de diseño y concertación de nuevos esquemas de 
financiación innovadora y sostenibilidad de la inversión social dirigida a la niñez, para 
potenciar programas de atención a primera infancia y acelerar el logro de los OSD por 
parte del Gobierno nacional. 

2. Términos de Referencia 

a. Contexto 

UNICEF suscribió con el Gobierno de la República de Colombia un Programa de Cooperación de País para el ciclo 
programático 2021 - 2024, instrumentos que establecen los términos y condiciones generales, así como el marco 
estructural de mediano término, dentro del cual se generan acuerdos de trabajo conjunto entre esta agencia de 
naciones Unidas y las principales entidades del gobierno nacional.    
 
Este Programa se enmarca en las tres prioridades de cooperación identificadas por el Gobierno y el SNU: a) Apoyo 
a la implementación de la política del Gobierno “Paz con Legalidad”, b) Migración como factor de desarrollo; y, c) 
Asistencia técnica para la aceleración de los ODS catalizadores. Así mismo su objetivo general es contribuir al 
establecimiento de entornos protectores e inclusivos que garanticen los derechos de niños, niñas y adolescentes 
en educación, protección, salud, agua, higiene y saneamiento y nutrición, con enfoque de equidad y en armonía 
con el Plan Estratégico de UNICEF. 
 
Para cumplir con este objetivo se establece una estructura de tres componentes programáticos que responden a 
las prioridades antes mencionadas: I) Estabilización: Paz con legalidad, II) Migración como factor de desarrollo y III) 
Asistencia Técnica para la aceleración de los ODS Catalizadores.  
 
Especialmente en este último componente, se plantea como resultado que para el 2024, los niños, niñas y 
adolescentes en condiciones de vulnerabilidad, de municipios 5 y 6 priorizados, se beneficien de los entornos 
protectores e inclusivos para la garantía de sus derechos, en el marco de políticas de atención integral a la niñez. 
Y uno de los productos está referido a que las autoridades nacionales y territoriales cuenten con las herramientas 
y capacidades para el monitoreo y la aceleración del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que 
más afectan a la niñez, la adolescencia y las mujeres. 
 
En este marco, UNICEF mediante las estrategias de desarrollo de capacidades, generación de conocimientos, 
diálogos públicos y abogacía, entre otras, se propone continuar con el proceso de asistencia técnica para promover 
el mejoramiento continuo de los programas nacionales de atención a familias más vulnerables y la protección 
integral de niños, niñas y adolescentes, promoviendo como criterio de análisis para el diseño e implementación de 
políticas públicas, el fenómeno de la pobreza infantil.   
 
Ante los retos que plantea el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 
en sus capítulos Primero las niñas y los niños: desarrollo integral desde la primera infancia hasta la adolescencia y 
“Que nadie se quede atrás: acciones coordinadas para la reducción de la pobreza”, el ICBF ha iniciado procesos 
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 de mejoramiento a sus programas en busca de alternativas innovadoras para lograr la mayor eficacia en sus 
programas y proyectos de atención a la niñez vulnerable. 
 
 
 
Con este propósito, y en busca de generar evidencia para que el Gobierno nacional pueda optimizar la inversión 
de las políticas de niñez y adolescencia, en 2019 se trabajó de manera conjunta entre UNICEF, el ICBF, Prosperidad 
Social y el apoyo del equipo ejecutor del Programa SIBs.CO, para desarrollar un estudio de factibilidad y riesgos 
sobre la implementación de Bonos de impacto Social (BIS) y otros mecanismos de pago por resultados en 
programas de ICBF. Este Estudio de Factibilidad tuvo como objetivo (i) identificar cuál o cuáles son las 
intervenciones más costo-efectivas en el servicio Centros de Desarrollo Infantil (CDI) de la Modalidad Institucional 
que redunden en el desarrollo integral de las niñas y los niños y (ii) mejorar la transparencia de los procesos de 
contratación de los servicios de Primera Infancia a través de la implementación de un enfoque basado en 
resultados.  
El Estudio concluyó que: (i) existen condiciones favorables para la implementación de un mecanismo de 
financiamiento basado en resultados (FBR) en la modalidad Institucional, en el servicio de CDIs. El ICBF, el sector y 
los operadores cuentan con un nivel de madurez apropiado; (ii) hay evidencia para establecer métricas de 
desarrollo infantil y dos instrumentos rigurosos el Instrumento de Medición de la Calidad de la Educación de la 
Primera Infancia en Colombia – IMCEIC- y el Instrumento de Valoración de Desarrollo y Aprendizaje de Niños -
IVDAN-, para medirlo; sin embargo, estos instrumentos no son utilizados actualmente como estándar en Colombia, 
por lo cual no se recopila información administrativa necesaria para alimentarlos de manera rutinaria; (iii) se 
sugiere trabajar con un fondo de FBR, como el estructurado a través del Programa SIBs.CO, ya que parece facilitar 
la ruta administrativa y legal de implementación y, finalmente, (iv) falta definir las métricas, las metas de los 
programas, la naturaleza de las intervenciones y el precio asociado a los resultados deseados, entre otros.  
 
En este orden de ideas, dentro del marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Primera Infancia 
de Cero a Siempre (Ley 1804 de 2016), el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 y los resultados obtenidos a partir 
del Estudio de Factibilidad ya mencionado, se ha formalizado un Convenio de Cooperación Internacional entre el 
ICBF y UNICEF cuyo objetivo es la estructuración de un Mecanismo de Pago por Resultados que optimice los 
procesos de implementación del servicio de Centro de Desarrollo Infantil (CDI) de la Modalidad Institucional de 
atención a la Primera Infancia del ICBF.  
 
Por otro lado, bajo el proyecto interagencial Marco Integrado de Financiamiento para el Desarrollo (INFF), 
financiado por el SDF Fund y ejecutado conjuntamente entre UNICEF, PNUD y ONU Mujeres, se está dando mayor 
impulso y sostenibilidad al proceso de identificación y seguimiento del presupuesto de inversión orientado a niñez, 
bajo la metodología de clasificadores presupuestales automáticos. En este sentido, el trabajo conjunto de UNICEF 
e ICBF bajo la Mesa de Gasto Publico en niñez del SNBF ha sentado las bases para que se incluya de manera 
permanente el enfoque de curso de vida en la planificación presupuestal de Estado. 
 
Esta ha sido la base para avanzar en el desafío de mejorar la eficiencia y eficacia de la inversión social destinada a 
la protección y atención integral de los niños niñas y adolescentes. Por esta razón, bajo el proyecto INFF, también 
se plantea el diseño de una estrategia de financiación alternativa, centrada en la aceleración y cumplimiento de 
los ODS relativos a niñez, adolescencia y equidad de género.  
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En este punto, la inercia de los procesos de análisis y estructuración de mecanismos de pago por resultado pueden 
ser la base para la identificación de nuevos nichos de mercado y alternativas paralelas de inversión social que el 
gobierno nacional puede considerar para implementar en los años que restan antes de cumplir las metas 2030. 
 
 
b. Objetivos y metas de la consultoría 

Brindar asistencia técnica en procesos de diseño y concertación de nuevos esquemas de financiación innovadora y 
sostenibilidad de la inversión social dirigida a la niñez, para potenciar programas de atención a primera infancia y 
acelerar el logro de los OSD por parte del Gobierno nacional. 

c. Actividades específicas a ser completadas para el alcance de los objetivos 

 
1. Coordinar el seguimiento técnico del proceso de estructuración de un Mecanismo de Pago por resultados 

aplicable a la modalidad institucional de atención a primera infancia (CDI) de ICBF. 
2. Desarrollar un proceso de gestión de conocimiento de los aprendizajes derivados de la construcción del 

Mecanismo de Pago Por Resultados para CDI, partiendo de ejercicios de concertación y talleres de dialogo 
intersectorial, definición de propuesta metodológica y sistematización de resultados y conclusiones para 
ejercicios de difusión. 

- Diseñar y facilitar un (1) taller interinstitucional para concertar una propuesta metodológica del 
proceso de gestión de conocimiento de aprendizajes derivados del Mecanismo de Pago Por 
Resultados aplicado a CDI 

- Diseñar y facilitar tres (3) talleres con instituciones nacionales o internacionales para la construcción 
conjunta del proceso de gestión de conocimiento de los aprendizajes derivados del Mecanismo de 
Pago Por Resultados aplicado a CDI 

3. Brindar asistentica técnica a la dirección de Primera Infancia y la dirección de Cooperación y Convenios de 
ICBF en el alistamiento, documentación del proceso de estructuración y la difusión abierta de la puesta en 
marcha del Mecanismo de Pago por Resultados diseñado para CDI 

4. Realizar un análisis de viabilidad técnica y operativa para la promoción de alternativas de financiación basada 
en resultados como instrumentos de optimización de programas de atención y protección a la niñez dentro de 
todos los sectores de la administración pública.  

5. En el marco del proyecto INFF Colombia, apoyar el diseño de una estrategia de financiación alternativa para el 
logro de los ODS, a partir de mecanismos innovadores e iniciativas de blended finance alineados con 
programas y políticas de protección a la niñez, en trabajo conjunto con PNUD y ONU Mujeres.  

6. Dar soporte técnico a las iniciativas de incidencia y abogacía para el mejoramiento y optimización de la 
inversión social, a partir de los resultados de seguimiento al gasto publico en niñez consolidados por UNICEF y 
el Gobierno nacional.  

 

d. Productos tangibles y medibles de la consultoría 

 
 
Producto, tiempo y % 

 
                   Descripción del producto y Entregable                                                         

 
Producto 1: 
(Al las dos semanas de 
contratación) 
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 5% 
 

Sistematización de un taller inicial de concertación metodológica del proceso de gestión 
de conocimiento  
 

 
Producto 2: 
(Al primer mes de 
contratación) 
15% 
 
 
 

Primer informe de seguimiento técnico del proceso de estructuración de un Mecanismo 
de Pago por resultados para CDI 
 
Documento con propuesta metodológica para la realización de un proceso de gestión de 
conocimiento de los aprendizajes derivados de la construcción del Mecanismo de Pago 
Por Resultados. 
 

Producto 3:  
(A los tres meses de 
contratación) 
17% 
 

Ssegundo informe de seguimiento técnico del proceso de estructuración de un 
Mecanismo de Pago por resultados para CDI 

 

Avance del análisis de viabilidad técnica y operativa para la promoción de alterativas de 

financiación basada en resultados en programas públicos de atención y protección a la 

niñez 

 

Primer informe de gestion sobre el trabajo conjunto bajo el proyecto INFF hacia el diseño 

de una estrategia de financiacion alterntiva para el logro de los ODS en materia de 

atención y protección a la niñez 
Producto 4: 
(A los cinco meses de 
contratación) 
17% 
 
 

Tercer informe de seguimiento técnico del proceso de estructuración de un Mecanismo 
de Pago por resultados para CDI 
 

Sistematización de la experiencia, los resultados y conclusiones del proceso de gestión de 

conocimiento de los aprendizajes derivados de la construcción del Mecanismo de Pago 

Por Resultados. 

  

Segundo informe de gestion sobre el trabajo conjunto bajo el proyecto INFF hacia el 

diseño de una estrategia de financiacion alterntiva para el logro de los ODS en materia de 

atención y protección a la niñez 
Producto 5: 
(A los siete meses de 
contratación) 
17% 
 

 

Version final del análisis de viabilidad técnica y operativa para la promoción de alterativas 

de financiación basada en resultados en programas públicos de atención y protección a la 

niñez 

 

Tercer informe de gestion sobre el trabajo conjunto bajo el proyecto INFF hacia el diseño 

de una estrategia de financiacion alterntiva para el logro de los ODS en materia de 

atención y protección a la niñez 

 

 

 
Producto 6: 

Versión final de reporte de caso de la estructuración de un Mecanismo de Pago por 

resultados para CDI  
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 (A los nueve meses de 
contratación) 
12% 

 

Informe sobre el proceso de asistencia técnica a ICBF en el alistamiento para la 

implementación del Mecanismo de Pago por resultados para CDI  

 
Producto 7: 
(A los once meses de 
contratación) 
17% 
 

Informe final de gestion sobre el trabajo conjunto bajo el proyecto INFF hacia el diseño de 

una estrategia de financiacion alterntiva para el logro de los ODS en materia de atención y 

protección a la niñez 

 

e. Indicadores de desempeño para la evaluación de resultados (por ejemplo, puntualidad, valor de servicios prestados en 

relación con su costo, etc.) 

1. Oportunidad en la entrega de los productos pactados.  
2. Calidad técnica de los aportes y de los insumos técnicos contratados.  
3. Aceptabilidad de asistencia técnica por parte de la comunidad y equipos receptores de la misma.  
4. Pertinencia de la asistencia técnica suministrada.  

f. Viajes durante la consultoría, si aplica adjuntar plan de viajes  

N/A 

 

g. Tiempo estimado de la 

consultoría en meses:  11 meses 

h. Sección, Lugar de 

trabajo: 
Programas, Inclusión Social 
 
Bogotá 

3. Perfil y experiencia requerida 

a. Formación académica:  

Profesional en ciencias sociales, administrativas, económicas, ingenierías, derechos o afines a la gestion publica.  
Posgrado en nivel de especialización o maestra en temas relativos a desarrollo internacional, cooperación, innovación 
publica, políticas publicas  
 

b. Experiencia necesaria: 

 
- Experiencia mínima de siete (7) años en cargos relacionados con planificación, implementación y seguimiento 

de proyectos sociales, preferiblemente en temas relacionados con innovación social, gestión publica y alianzas 
público-privadas. 

- Capacidad de diálogo y relacionamiento estratégico y operativo con actores del sector público y privado para 
la articulación y el fortalecimiento de proyectos y políticas públicas.  

- Conocimiento técnico y experiencia práctica en el diseño, negociación e implementación de proyectos 
asociados a estrategias de blended finance alineados con el cumplimiento de objetivos de política social. 

- Experiencia comprobada en negociación y establecimiento de alianzas de inversión social con actores de la 
sociedad civil, la cooperación internacional, banca multilateral y gobiernos de nivel nacional y local.   

- Excelentes habilidades cuantitativas / numéricas con la capacidad de interpretar información técnica / 
financiera. 

 
Será un valor agregado que el/la consultor(a) demuestre estar familiarizado con el ecosistema local de inversiones de 
impacto y los procesos de pago por resultado que en Colombia se viene desarrollando en los últimos cinco años.  
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 También será valorado el dominio de los conceptos y prácticas de los ciclos de presupuestación de proyectos de 
inversión nacional, tanto desde Presupuesto General de la Nación como Regalias.  
  
 

c. Idioma requerido:  

- Español 

- Inglés avanzado (comprensión y redacción de documentos de trabajo en ingles, así como capacidad de 
mantener discusiones técnicas en ingles) 

d. Requisitos para la contratación: 

 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

• Certificación de afiliación a EPS 

• Certificación Bancaria 

• RUT 

 
UNICEF está comprometido con la diversidad y la inclusión dentro de su equipo humano, y alienta a todas las personas 
candidatas, independientemente de su situación de discapacidad, género, orientación sexual, nacionalidad, religión u 
origen étnico, a participar en el cumplimiento de la misión de la Organización desde sus diferentes tipos de vinculación. 
En este sentido, la Organización está interesada en contar con personas comprometidas con la promoción de la igualdad 
de género y la no discriminación. 

UNICEF fomenta una cultura institucional basada en la rendición de cuentas y en la política de tolerancia cero frente a 
cualquier comportamiento que va en contra de los valores, metas y objetivos que las Naciones Unidas y la Organización 
se han comprometido a proteger. Esto incluye la prohibición de cualquier incidente de abuso y explotación sexual por 
parte del personal contratado por la organización o de asociados en la ejecución, así como el acoso sexual, el abuso de 
autoridad y la discriminación en el ámbito laboral. UNICEF también se adhiere a los estrictos principios de la protección 
de niños, niñas y adolescentes. Por lo tanto, todas las personas candidatas que participen en nuestros procesos de 
selección estarán sujetas a referencias rigurosas y verificaciones de antecedentes, y se espera que cumplan con estos 
estándares y principios. 

 


